
1  

 

 
 
 
 

 

La Academia Nacional de Investigación en 

Trabajo Social A.C. (ACANITS), la Red 

Internacional de Investigación en Trabajo Social 

(RIITS) y la Coordinadora Nacional de 

Organizaciones Sociales de Trabajo Social 

(CONACOTS) 

C O N V O C A N 
A profesoras/es e investigadoras/es de las diversas Instituciones de 

Educación Superior en Trabajo Social y profesionistas de las 

instituciones públicas, privadas y sociales a participar en el: 

 
 

Por celebrase los días 4, 5 y 6 de junio del 2026, en la modalidad presencial 
en la Ciudad de México 

VIII Congreso Nacional e Internacional de Investigación en 

Trabajo Social: “Teoría Crítica e Incidencia de Trabajo Social en 

los Movimientos Sociales” 
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Presentación 

 

En la simbólica Ciudad de México en donde se han gestado los principales sucesos y 

movimientos históricos y sociales que han cambiado el rumbo de la patria mexicana, 

enriquecido los procesos sociales e institucionales, con una cultura que ha traspasado los 

límites territoriales del país, con un Centro histórico declarado por la UNESCO como 

Patrimonio de la Humanidad, cuna de grandes civilizaciones, donde su arquitectura es el 

resumen de las épocas prehispánica, colonial y moderna, con una enorme variedad de 

museos, parques, monumentos y edificios emblemáticos que la hacen ser el centro 

político y económico del país, será escenario ideal para la realización del VIII Congreso 

Nacional e Internacional de Investigación en Trabajo Social: “Teoría Crítica e Incidencia de 

Trabajo Social en los Movimientos Sociales” que organiza la Academia Nacional de 

Investigación en Trabajo Social (ACANITS), la Red Internacional de Investigación en 

Trabajo Social (RIITS) y la Coordinadora Nacional de Organizaciones Sociales de Trabajo 

Social (CONACOTS). 

 

Este VIII Congreso de Investigación, tiene como objetivo hacer un análisis y reflexión sobre 

la orientación ontológica, epistemológica y metodológica de la teoría crítica en la 

disciplina y la profesión de trabajo social, con una mirada dialéctica para visualizar los 

problemas y los procesos sociales buscando el cambio y la transformación de estos y de 

quienes son parte de trabajo social, cuestionando "verdades" establecidas por las ideas 

positivistas, funcionalistas o estructuralistas, donde la ciencia es producto de los hechos 

observados, en contraposición y bajo una interpretación subjetiva, donde los sujetos 

pensantes son protagonistas de su propia realidad, enriqueciendo saberes y 

conocimientos, a través de una investigación con enfoque cualitativo.  

 

En este marco, de las subjetividades, la teoría crítica, forma parte de los discursos 

intelectuales en las sociedades postmodernas, sobre todo, de aquellos intelectuales de las 

ciencias sociales, quienes especulan con sus definiciones y conceptos sin apego, ni 

compromiso con las realidades concretas; quedándose en sus propias subjetividades.  

 

Bajo esta perspectiva de compromisos y responsabilidades con la teoría crítica; el VIII 

Congreso plantea un espacio de análisis y reflexión que devele e identifique no solamente 

las relaciones de poder existentes, sino también, los desafíos que presentan las estructuras 

de dominación, opresión y desigualdad que se manifiestan de forma reiterativa en los 

espacios, dinámicas, funciones y quehaceres de las y los trabajadores sociales de México 

y América Latina. 

 

En esta perspectiva y con fundamento en la teoría crítica, se asume un posicionamiento 

crítico y político de trabajo social en su actuar; teniendo presente que los actuales 

problemas e injusticias sociales que persisten en nuestras sociedades, son producto 

histórico de las estructuras de poder, donde la lucha de clases, existe y persiste en los 

diferentes espacios donde las y los trabajadores sociales interactúan, con el fin último de 
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“liberar” a los individuos y grupos de las fuerzas opresivas, empoderándolos para que 

puedan controlar sus propias vidas; buscando su emancipación a través de una praxis 

liberadora. 

 

En este marco de su actuar profesional, ético y político, trabajo social tiene como 

posibilidad y alternativa su participación en los movimientos sociales, como una forma de 

evitar su burocratización y desgaste profesional; bajo un aprendizaje continuo en los 

procesos de organización, mucho más cuando se trata de las propias necesidades de las 

y los trabajadores sociales; ya que los movimientos sociales, son vistos como fuentes de 

innovación, creatividad y estrategias de lucha y resistencia; teniendo presente que el 

profesional no solo enriquece su actuar, sino también, recupera su sentido ético y político 

de la profesión. 

 

Bajo la mirada de un trabajo social que se limita a gestionar la pobreza y la exclusión sin 

intentar erradicar sus causas, está traicionando la esencia del deber ser de la disciplina y 

la profesión, sin intentar luchar en los movimientos sociales, no como un "activismo 

político" extraprofesional; sino más bien, como una forma más elevada de su ejercicio 

profesional, materializando su compromiso con la justicia social, la demostración práctica 

del empoderamiento y la única manera de ser fiel a su mandato de liberación de las 

personas y la transformación de la sociedad.  

 

Es en este marco de las diversas problemáticas sociales, políticas, económicas, culturales 

y ambientales, pone énfasis en el interés de investigar e intervenir a través de un trabajo 

especializado en las diversas Redes Temáticas de Trabajo Social, en temas como la Familia, 

la Salud, la Migración, el Género, el Envejecimiento, la Justicia, la Intervención, los Estudios 

sobre la Disciplina, Diversidad y Pueblos Originarios, el Trabajo Social en Educación y los 

Estudios de Trabajo Social en el Medio Ambiente. 

 

Con base a los contenidos de las Redes Temáticas, el VIII Congreso tiene como fin analizar, 

discutir y reflexionar de forma colectiva los hallazgos de las investigaciones realizadas en 

nuestros contextos; así como la de compartir conocimientos creados desde la praxis del 

trabajo social, que busca transformar las realidades de los sujetos sociales, mediante la 

intervención profesional con un análisis crítico. Esta reunión académica, permite 

intercambiar saberes y experiencias profesionales aprendidas en diferentes planos, tanto 

nacional como internacional. Así también, permitirá profundizar en los fenómenos 

emergentes que generan transformaciones en la vida cotidiana de los sujetos, en la que 

los avances tecnológicos están presentes. 

 

Este VIII Congreso, se desarrollará de forma presencial, para compartir mesas de trabajo 

y reflexionar en los hallazgos de investigación como una respuesta a las problemáticas 

sociales contemporáneas, lo que significa analizar los procesos de la investigación en los 

distintos espacios de intervención del trabajo social. 
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Objetivo general 

 

Generar un espacio de intercambio y reflexión en torno a los escenarios y experiencias de 

investigación e intervención en el marco de la teoría crítica y los movimientos sociales, 

desplegando con ello, la generación de conocimiento en trabajo social que impulse 

acciones transformadoras. 

 

Objetivos específicos 
 

 Compartir resultados de investigaciones, propuestas metodológicas, prácticas 

pedagógicas y experiencias de intervención en trabajo social. 

 Fortalecer los trabajos académicos y de investigación de las Redes Temáticas de 

trabajo social. 

 Impulsar estrategias de investigación e intervención para la producción de 

conocimiento científico que fortalezca la disciplina y la profesión de trabajo social.  

 

Consideraciones de la participación 
 

Para la disertación oral, se aceptarán propuestas individuales o de grupos, teniendo un 

máximo de tres autores/as profesionistas, estudiantes, docentes e investigadores. Las 

ponencias se distribuirán de acuerdo con los ejes temáticos propuestos en esta 

convocatoria y solo un ponente hará la presentación del trabajo, dado el tiempo 

considerado para la presentación. 

 

Ejes temáticos 
 

1. Pueblos originarios: Derechos humanos, diversidad, multiculturalidad, 

interculturalidad, marco normativo, comunalidad, desplazamiento, movimientos 

sociales, políticas públicas,  

2. Educación: Inclusión social y contextos socioeducativos, formación y contextos 

complejos, teorías de aprendizaje, procesos de enseñanza, educación popular, 

capacitación y sistematización educativa, 

3. Trabajo Autónomo: Metodologías e innovación profesional, contextos y desafíos 

futuros del trabajo social autónomo, emprendimiento social, metodologías y 

herramientas digitales, consultoría y emprendimiento social. 

4. Familia: Nuevas dinámicas, tipologías, problemáticas diversas del desarrollo y la 

pobreza, violencia, inseguridad, crisis, niños, niñas y adolescentes, configuraciones 

familiares, diversidad familiar, etc. 

5. Género: Cultura patriarcal; relaciones de poder-dominación; identidad de género, 

roles y estereotipos; violencias de género, movimientos feministas, masculinidades, 

diversidades, investigación y metodología feminista, perspectiva de género, etc. 
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6. Migración: Corrientes migratorias, implicaciones en las remesas, movilidad 

humana, trata de personas, actores sociales, programas prioritarios de atención, 

comunidades expulsoras y receptoras, procesos migratorios, etc. 

7. Estudios sobre la disciplina: Objeto y sujetos de conocimiento, proceso 

epistemológico, reflexiones teóricas, fundamento metodológico, praxis 

profesional, la intervención como categoría de análisis, planes y programas de 

estudio, etc. 

8. Salud: Sistemas de salud, crisis sanitaria, salud pública, promoción de la salud, 

niveles de atención, condiciones laborales en la salud, enfermedades crónico-

degenerativas y cardiovasculares, salud mental, adicciones, diversas patologías, 

etc. 

9. Envejecimiento: Derechos humanos, procesos de atención y cuidados, familia y 

redes de apoyo social, programas sociales para personas adultas mayores, 

gerontología, etc. 

10. Estudios de la Intervención: Metodologías para la práctica, actuación profesional, 

diseño de modelos, procesos de sistematización, movimientos sociales, 

ciudadanía, etc. 

11. Justicia: Derechos humanos, procuración y administración, estudios técnicos, 

mediación, peritaje social, etc. 

12. Medio ambiente: Sostenibilidad y territorios, Bienes comunales y recursos 

naturales, Economía solidaria e intervención socio ambiental. 

 

Requisitos para la participación 
 

Los trabajos deberán situarse dentro del campo del estudio de las diferentes líneas 

temáticas descritas en esta convocatoria, tomando en cuenta el siguiente proceso: 

 

Primera etapa: 

 Enviar al Comité Científico un Resumen de 250 palabras máximo que incluya, el 

problema o necesidad social, los objetivos de la investigación, metodología de la 

investigación y resultados. 

 Nombrar al archivo con el nombre del primer autor, si es más de una persona. 

 La presentación del resumen tendrá la siguiente información: Título del trabajo en 

mayúsculas y centrado, Nombre del o los autores, señalando al responsable ponente, 

alineado a la derecha, nombre de la Institución de adscripción, correo electrónico de 

cada uno de los/as autores y número de teléfono móvil. 

 Es importante que todos los datos sean los correctos, autores/as y títulos de los 

trabajos. 

 Las fechas para la recepción de los resúmenes, será a partir de la publicación de la 

presente convocatoria y con fecha límite hasta el domingo 20 de marzo de 2026 y 

deberá ser enviado al correo electrónico: congresoacanits@gmail.com 

 

 

mailto:congresoacanits@gmail.com
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Segunda etapa: 

 Los trabajos serán evaluados por el Comité Científico quien emitirá un dictamen que 

será enviado en un plazo no mayor de un mes a la recepción del Resumen. 

 

Tercera etapa: 

 Los participantes que hayan recibido su Carta de Aceptación deberán enviar la 

ponencia completa en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la recepción 

de ésta, teniendo como fecha límite el domingo 26 de abril de 2026. 

 

Requisitos para la presentación de extensos 

 

 El Comité Científico evaluará las ponencias y determinará los trabajos que 

son susceptibles de ser publicados en un libro, como parte del Congreso. 

 Para la valoración del documento extenso, se solicitan los siguientes criterios: 

 Procesador de textos Word. 

 Extensión mínima 15 cuartillas máximo 25. 

 Márgenes superior, inferior, izquierdo y derecho de 2.54 cms. 

 Título centrado y escrito con letra Times New Roman de 12 puntos en 

negritas. 

 Abajo del título aparecerá el nombre de las autoras y/o los autores, alineado al 

margen derecho con letra Times New Roman de 10 puntos y negritas. 

 Abajo del nombre de los autores señalar el nombre de la institución, alineado al 

margen derecho con letra cursiva de 10 puntos. 

 Señalar nombre de la institución licenciatura o posgrado. 

 Resumen, con tipo de letra Times New Roman de 10 puntos, justificado, sin 

sangría y con interlineado sencillo, máximo 250 palabras 

 El resto del documento con letra Times New Roman de 12 puntos. 

 Interlineado de 1.5 

 Las citas y referencias de acuerdo con la Norma APA 7 edición, podrán consultar 

en https://normas-apa.org/wp-content/uploads/Guia-Normas-APA-7ma-

edicion.pdf 

 Cuadros y figuras de acuerdo con la Norma APA 7 edición tutorial 

https://www.youtube.com/watch?v=j4lQLr1ZItU, utilizando colores grises. 

 Referencias se presentan con letra Times New Roman de 11puntos y con Sangría 

en la segunda línea de 0.5 centímetros. 

 Para la presentación en la mesa de trabajo, utilizar el formato Power Point, Prezi, 

Keynote, etc. Enviar con una semana de anticipación al inicio del Congreso, junto 

con la semblanza curricular del autor que presentará la ponencia en una cuartilla. 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=j4lQLr1ZItU
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Inscripciones 

 

Para quedar inscritos/as, los participantes deberán ingresar en la página web 

www.acanits.org en el botón de registro, llenar el formulario y enviarlo con copia de pago 

de la cuota de recuperación. 

 

Cuotas de recuperación 

Tipo de participante Asistente 

y ponente 

Del 26 de abril al 17 de 

mayo de 2026 

Del 4 de mayo al 6 de 

junio de 2026 

Estudiantes Licenciatura $300.00 $400.00 

Estudiantes Posgrado $400.00 $500.00 

Académicos e Investigadores $800.00 $900.00 

Profesionistas $800.00 $900.00 

Investigadores extranjeros $42 Dólares $48 Dólares 

 

 Para el pago de Inscripciones, lo podrás hacer en la siguiente Cuenta: Banco 

Banamex Sucursal: 7002 Cuenta: 7916935 

 Clabe Interbancaria: 002180700279169356, a nombre de la Academia Nacional 

de Investigación en Trabajo Social ACANITS A.C. 

 Nota: En caso de solicitar Factura; enviar Baucher de depósito bancario y datos 

fiscales al siguiente correo electrónico: mcastro_acanits@yahoo.com.mx 

 

Comité de organización 

ACANITS RIISTS CONACOTS 
 

Dr. Martín Castro Guzmán 

Dra. Julia del C. Chávez Carapia  

Dra. Martha Leticia Cabello Garza 

Dr. Jorge Hernández Valdés  

Dra. Guadalupe Pardo Benítez  

Dra. Mireya Patricia Arias Soto  

Dra. Marisela Rivera Montoya 

Dra. Claudia Yudith Reyna Tejada 

Dra. María Eugenia López Caamal 

Mtro. Juan Antonia Vega 

 

Mtro. Josué Méndez Cano  

Dr. Miguel Bautista Miranda 

Dra. Claudia Yudith Reyna Tejada  

Dra. María Eugenia López Caamal 

Dra. Berenice Pérez Ramírez 

Dra. Carmen Gabriela Ruíz Serrano 

Dra. María Ermila Moo Mezeta 

Dr. Jesús David Amador Anguiano 

Dra. Cindy Margarita López Murillo 

Mtra. Evelyn Clarissa Zúñiga Rivera 

Mtra. Lydia Karen Chávez Saldaña 

 

 

Mtra. Fabiola Yezabel García Ángeles 

LTS. Eleazar Zapata López 

Mtra. Elizabeth Carvajal Carvajal 

LTS. Patricia Garcia Rey  

Dra. Claudia Sandoval Cervantes 

Dra. Claudia Flores Tapia 

LTS. Martha Elena Rosales Pérez 

Mtra. M. Guadalupe García Montalvo 

Dra. Anita Hernández Montenegro 

 

Informes 

ACANITS RIISTS CONACOTS 
 

https://www.acanits.org/ 

 

https://riits.org/ 

 

ezapatal@gmail.com 

 

http://www.acanits.org/
mailto:mcastro_acanits@yahoo.com.mx

